
 
        
 
  
  
   

          
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

SALA CIVIL-FAMILIA UNITARIA  

Mag.: Edder Jimmy Sánchez Calambás  

 

            Asunto: Reconoce personería para actuar  

Expediente 66001-31-03-004-2011-00250-03 

Proceso: Responsabilidad médica 

Demandantes: Mario Humberto Muñoz Suaza Y Otros  

Demandados: Clínica Quirúrgica Cruz Verde Ltda. Y Otros 

Pereira, siete (7) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

____________________________________________ 

 

 

Atendiendo lo informado en memorial remitido por correo 

electrónico y adosado al expediente digital “02SEGUNDA INSTANCIA”, se tiene por 

renunciado el poder conferido por la parte demandada JOSÉ FERNANDO BLANCO GARCÍA, a 

la abogada Rosario Inés Puerta Bula, portadora de la T.P. No. 44851 del CSJ.  

 

Enseguida y conforme a escrito también allegado de igual 

manera, se reconoce personería para actuar, en los términos y para los efectos del poder 

conferido, en representación del citado demandado, al profesional del derecho LUIS 

GUILLERMO AGUIRRE MOLINA, portador de la T.P. No. 189086 del CSJ., conforme lo autoriza 

el artículo 75 del Código General del Proceso.  

 

Notifíquese. 

 

El Magistrado, 

 

 

Edder Jimmy Sánchez Calambás  

 

 LA PROVIDENCIA ANTERIOR  

SE NOTIFICA POR ESTADO DEL DÍA  

08-06-2023 

 
CESAR AUGUSTO GRACIA LONDOÑO 

S E C R E T A R I O 
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